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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 0051784/2019

 
VISTO:

La nota presentada por el Ing. Agr. Alejandro A. PÉREZ, Leg. Nº 44.451, por la
cual eleva a consideración el anteproyecto de CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES - “Puesta en valor de espacios
verdes en la localidad de Los Cóndores” y sus Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 18/08.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y la “MUNICIPALIDAD DE LOS
CÓNDORES”.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA
MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES - “Puesta en valor de espacios verdes en
la localidad de Los Cóndores” y sus Anexos I, II y III y cuya copia íntegra el cuerpo
del presente.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de



Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.





  
 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES 
 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 
Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 
HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 18/08, con domicilio en calle Ing. 
Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria - Córdoba, en adelante 
“La Facultad” por una parte y por la otra, la Municipalidad de Los Cóndores 
- CUIT: 30999051126, representada en este acto por el Sr.  Diego Daniel 
Blengino, en su carácter de Intendente, con domicilio en Las Heras 380, Los 
Cóndores Provincia de Córdoba, en adelante “La Municipalidad”, 
denominadas en conjunto “LAS PARTES”, convienen la firma del presente 
Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica.  
 


Que la Organización Mundial de la Salud sostiene que es necesario 
mejorar cantidad de metros cuadrados de espacio verde por persona para 
optimizar la calidad de vida en relación a las necesidades de oxígeno y 
condiciones ambientales favorables.  


 
Que es necesario brindar capacitaciones y distribuir responsabilidades 


sobre la recuperación y el mantenimiento de los espacios verdes, a los 
diferentes actores sociales de la población de Los Cóndores, además de la 
creación de un vivero forestal  


 
Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones 


para la consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan 
de aplicación a cada una de las partes, se acuerda en suscribir el presente 
Convenio Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: LAS PARTES se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
interdisciplinarias en el Área de Jardinería y Diseño Paisajístico con el objetivo 
de desarrollar actividades prácticas académicas, planificadas en conjunto, 
contando con docentes de la carrera de diferentes espacios curriculares y 
facilitadores para lo cual se adjunta al presente el “Proyecto de Trabajo y 
Cronograma de actividades propuestos” como Anexo I. 
 
SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias cuenta con el Personal suficiente en cantidad y 
perfiles para realizar el convenio en cuestión con profesionales y estudiantes 
de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura y de Ingeniería 
Agronómica, designando ambas instituciones como responsables de la 
ejecución del Convenio por “La Facultad” a la Ing. Agr. (Mgter.)  Laura I. 
Vargas y por “La Municipalidad” el Ing. Agr. Alejandro Pérez. 
 







  
 


 


 


TERCERA: “La Facultad” se compromete a afectar sus respectivos 
equipamientos, instalaciones y personal docente en la medida de sus 
posibilidades y de acuerdo al Proyecto de trabajo detallado oportunamente.  
 
CUARTA: “La Municipalidad” se compromete a aportar sus instalaciones, 
material biológico y herramientas disponibles para las actividades prácticas 
requeridas según cronograma de actividades acordado, como así también la 
participación de los profesionales responsables de cada área en su carácter de 
facilitadores y coordinando las actividades acordadas (colaboración en los 
equipos de trabajo responsables de la parquización y mantenimiento de obras 
paisajistas, realización prácticas especiales de rehabilitación de suelos, podas, 
trasplantes, recuperación de especies vegetales y mantenimiento de carpetas 
cespitosas, cortinas forestales, Instalación redes de distribución de agua en 
sistemas de riego de obras paisajísticas, producción y comercialización de 
especies vegetales de valor paisajístico u ornamental, multiplicación y 
conservación especies vegetales con valor florístico y/o paisajístico, entre 
otras). Además colaborará en las capacitaciones que se brinden. 
 
QUINTA: La ejecución del proyecto no demandará compromisos económicos 
para “La Facultad”, y los gastos que demande la realización de este convenio 
en concepto de viáticos, asesoramiento, capacitaciones y diseño de plantillas 
serán cubiertos por “La Municipalidad” los que se abonaran a través del Área 
Económica Financiera de la FCA. “La Municipalidad” restituirá el gasto de 
combustible de los docentes, transporte y comida de estudiantes mediante 
facturas/tickets el mismo día en que se produzca el viaje, según Anexo II. El 
incumplimiento de pago y la modalidad establecida por “La Municipalidad”, 
dará derecho a los participantes de “La Facultad”, a interrumpir de manera 
inmediata las obligaciones asumidas en el presente, sin derecho por parte de 
“La Municipalidad” a formular reclamo ni indemnización de naturaleza alguna. 


SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
instrumento las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y 
en consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 
 
SÉPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones 
o las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de la 
publicación o documento.   
 
OCTAVA: El presente convenio tendrá una duración de 1 (un) año a partir de 
la fecha de su firma, con renovación automática, debiendo presentarse el 
proyecto anual correspondiente. No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier 







  
 


 


 


momento podrán rescindir el presente convenio, sin expresión de causa 
mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación de 60 (sesenta) 
días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a 
ejecutar con motivo de este acuerdo. 
 
NOVENA: “La Facultad” y “La Municipalidad” observarán en sus relaciones 
el mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de 
buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con 
la celebración de este Convenio. 
 
DÉCIMA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio 
no significa obstáculo alguno para que “La Facultad”  o “La Municipalidad” 
en forma conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica 
finalidad con otras entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos 
materiales para el cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula 
primera. En ese supuesto las partes deberán notificar anticipadamente a la 
otra, dándole la intervención necesaria a fin de coordinar posibles tareas 
comunes. 
 
DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente 
Convenio, “LAS PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios 
contractuales en los ya denunciados. 
 
DECIMA SEGUNDA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los 
objetivos planteados en este convenio, se realizará un informe anual de 
actividades desarrolladas. 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ------- días del mes de ----------- del 
año 2019, recibiendo cada parte su ejemplar.  
 
 
 
 
 


________________________ 
Sr. Diego Daniel Blengino 


Intendente 
MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES 


 


_____________________________ 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano  
FCA - UNC 


 


 
 
 
 
 







  
 


 


 


 
ANEXO I 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES 


 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROPUESTO 


“Puesta en valor de espacios verdes en la ciudad de LOS CÓNDORES” 


 


PROGRAMA DE ACTIVIDADES 


Cronograma de actividades prácticas correspondientes al “Centro de Transferencia 


Jardín Agrobotánico Interactivo de la Facultad de Ciencias Agropecuarias” y a 


prácticas de las carreras de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y 


Floricultura y de Ingeniería Agronómica, a realizarse en el marco del presente 


Convenio Específico con la Municipalidad de Los Cóndores, los cuales se iniciarán con 


la Actividad 1, que a continuación se menciona y en adelante se presentarán otras 


conforme a las cláusulas del presente convenio.  


 


Actividad 1 


Objetivos generales: Crear un vínculo de acción para dar respuestas a las 


necesidades de intervención de espacios verdes que presenta la localidad de Los 


Cóndores 


 


Objetivos específicos: 


• Realizar un diagnóstico de los espacios verdes de carácter público a intervenir. 


• Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y/otros actores 


sociales interesados en las temáticas abordadas en este convenio.  


• Proporcionar asesoramiento cada vez que sea solicitado. 


• Participar en campañas de concientización sobre parquización, forestación en 


la periferia del pueblo y cuidado de espacios verdes públicos. 


• Efectuar talleres participativos con los alumnos de diversos niveles educativos 


y docentes, como así también con diversos actores sociales como son centros 


vecinales y toda otra organización pública y/o privada interesada y vinculada a 


la temática 


• Elaborar cartillas informativas y difusión en redes sociales y medios de 







  
 


 


 


comunicación de y concientización de cuidado y manejo de los espacios 


verdes.  


• Realizar aportes sobre la implementación de la ley de agroquímicos y 


ordenanzas relacionadas a la misma. 


 


Cronograma de Actividades:  


 Año 1 


Nombre y descripción de las actividades Trimestres 
 1 2 3  


• Realizar un diagnóstico de las especies presentes en espacios verdes de 
carácter público. 
 


X X X  


• Diseñar y planificar los paisajes de los espacios verdes dentro del pueblo 
como así también cortinas forestales en la periferia del pueblo  


X X   


• Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y/otros actores 
sociales interesados en las temáticas abordadas en este convenio 
 


X X   


• Proporcionar asesoramiento cada vez que sea solicitado. 
 


X X X  


• Participar activamente en campañas de concientización de parquización y 
cuidado de espacios verdes públicos. 
 


X X X  


• Efectuar talleres participativos con los alumnos de diversos niveles educativos 
y docentes. 
 


 X   


• Elaborar cartillas informativas de sensibilización y concientización de cuidado 
y manejo de los espacios verdes.  
 


X X X  


• Brindar asesoramiento para la creación de un vivero forestal  X X X  
Trimestre: desde marzo a noviembre 


-Realización de un diagnóstico de los espacios verdes de carácter público a 


intervenir.  La Facultad se comprometerá a brindar asesoramiento, contribuir con 


estudiantes de la carrera de Ingeniería Agronómica y de la Tecnicatura 


Universitaria en Jardinería y Floricultura, que realicen prácticas educativas y 


apoyen la actividad y profesionales del CT Jardín Agrobotánico Interactivo FCA-


UNC. 


 


-Diseño y planificación de los paisajes de los espacios verdes a intervenir. La 


Facultad se comprometerá a brindar asesoramiento, contribuir con estudiantes de 


la carrera de Ingeniería Agronómica y de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería 


y Floricultura. 


 







  
 


 


 


-Capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y/o becarios en las temáticas 


abordadas en este convenio. Se brindará capacitación al personal interviniente y a 


estudiantes de instituciones educativas de la zona. 


 


-Asesoramiento cada vez que sea solicitado. Se otorgará en los temas solicitados de 


acuerdo a las temáticas surgidas de este proyecto. 


 


.-Participación en campañas de concientización sobre parquización y cuidado de 


espacios verdes. Se deberá solicitar con suficiente tiempo de antelación la 


participación activa en campañas de concientización. Para ello se prevé la 


participación de alumnos de la TUJyF, Ing. Agronómica etc. Las modalidades pueden 


ser a través de Talleres participativos con los alumnos de diversos niveles educativos 


y docentes como así también con diversos actores sociales como son centros 


vecinales y toda otra organización pública y/o privada interesada y vinculada a la 


temática. 


 


-Elaboración de cartillas informativas y de sensibilización y concientización de cuidado 


y manejo de los espacios verdes. La participación de “La Facultad” consiste en la 


colaboración en el diseño de cartillas informativas para sensibilizar y concientizar en el 


cuidado y manejo de los espacios verdes. La impresión queda a cargo de “La 


Municipalidad de Los Cóndores”. 


 
Cronograma de Actividades:  


 


Meses Modalidad 
Carga 
Horaria 


TEMAS 


--/-- 


2019 


Relevamiento 
de espacios 
verdes a 
intervenir 


 


De 9 a 
13h (4h). 


. Presentación de los espacios de prácticas. 


Presentación de la metodología de trabajo 


 


--/--/2020 
 


De 9 a 
13h (4h). 


Ejecución de prácticas acordadas por el grupo y 
el facilitador del espacio temático. Los grupos 
trabajan observando y registrando para cada 


espacio seleccionado para su posterior 
intervención. 


 







  
 


 


 


ANEXO II 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CÓNDORES  


 


 “Puesta en valor de espacios verdes en la ciudad de Los Cóndores” 


 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 
 


 


I) A aportar por “La Municipalidad”:----------------------- $ 223.385 (Monto 


máximo, este puede variar de acuerdo a lo realizado durante los 9 meses 


desde los ítems a –e). 


a) Viáticos para 3 profesores, durante 9 meses, 1 vez al mes (cada uno de 


$2.835)-------------------------------------------------- $76.545 


b) Asesoramiento durante 9 meses, 1 vez al mes, $5.760 por día-------------


------------------------------------------------------------$51.840 


c). Capacitaciones (3 encuentros por año, de 5 horas cada uno, valor de la 


hora $800)----------------------------------------------$12.000 


d) Diseño de cartillas 2 al año-----------------  $8.000 


A abonar en el Área Económica Financiera de la FCA, más el 15% 


proporcional al gasto realizado por día. 


 


e) Movilidad y estipendio por estudiante (para 10) para 5 visitas 


 Transporte-----------------------$10.000 (ida y vuelta) x 5= $50.000 


Comida---------------------------$500 para 10 ($5.000) x5= $25.000 


f) Movilidad de docentes: valor nafta por Km recorrido. No considerado en 


el monto total. 


La rendición de los ítems e y f se hará a la Municipalidad de Los Cóndores 


contra entrega de tickets o factura correspondiente al gasto del día. 


 


II) A aportar por “La Facultad”: La Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC) no 


realizará aporte de dinero pero si aportará su infraestructura, equipamiento y el 


recurso humano. 







  
 


 


 


ANEXO III 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE LOS CÒNDORES  


 


 “Puesta en valor de espacios verdes en la localidad de Los Cóndores” 


 


NÓMINA DE PERSONAL PARTICIPANTE 


Por la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS: 


Nombre 
Docentes 


Responsabilidad en 
el Convenio 


Tiempo 
afectado 
semestral  


Dra. Silvia Patricia GIL 


LEG. Nº 28..249 
Consultor principal 


20 h 
 


Ing. Agr. (Mgter.)  Laura I. VARGAS 


LEG. Nº 41.116 


Responsable 
Consultor principal 


20 h 


Biól. Stella M. PONS 


LEG. Nº 19.907 
Consultor principal 20 h 


Lic. Ing. Agr. M. Elena REYNA 


LEG. Nº 43.114 


Consultor y 
colaborador 


15 h 


Ing. Agr. Melisa MARINSALDI 


LEG. Nº: 50.936 
Colaborador 15 h 


Ing. Agr. Valentín BLARDUNI 


LEG. Nº: 54.635 
Colaborador 15 h 


Profesionales del CT Jardín 
Agrobotánico Int. FCA-UNC y 
profesores y estudiantes de la 
TUJyF y de IA. 


Colaboradores 
Según 


demanda 


 


 







  
 


 


 


Por la Municipalidad de Los Cóndores:  


Nombre 
Facilitadores 


Responsabilidad en 
el Convenio 


Tiempo 
afectado 


Alejandro Andrés PÉREZ 
 


Responsable  20 


 


Carla Daniela SPINAZÉ 
Responsable 20 


 
 


Magali LUNA 
Colaboradora 15 


 
 


Raquel PANIGUEL 
Colaboradora 15 


 


Darío CLOQUEL 
Colaborador 15 
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